
DICTAMEN COPP/002/05 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRERROGATIVAS, 
PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y TOPES DE GASTOS 
DE CAMPAÑA, POR EL QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL TOPE 
A LOS GASTOS DE CAMPAÑA AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS CONTENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO, QUE SE CELEBRARÁ PARA RENOVAR A LOS 
MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS 
AHUATEMPAN, PERTENECIENTE AL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 
13, CON CABECERA EN TEPEXI DE RODRÍGUEZ  
 
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

I.- En sesión ordinaria de fecha veintitrés de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
aprobó la Metodología y los valores de las variables para la fijación del tope 
máximo de gastos de campaña para la elección de Diputados de mayoría relativa 
y señala el procedimiento para el establecimiento del tope máximo de gastos de 
campaña para la elección de Senadores. 

 
II.- En fecha trece de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo CG/154/99 aprobado por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, en sesión ordinaria de fecha 
treinta de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, por el que se 
determinan los topes de Gastos de campaña de Diputados de mayoría relativa y 
de Senadores electos por el principio de mayoría relativa, para las elecciones 
federales en el año dos mil. 

 
III.- En sesión ordinaria de fecha doce de marzo de dos mil uno, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado aprobó el acuerdo número CG/AC-
007/01, por el que emitió el Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 
Estado.  

 
IV.- En sesión ordinaria de fecha veintisiete de marzo del año dos mil uno, 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó el acuerdo número 
CG/AC-010/2001, por el que constituyó las Comisiones Permanentes de este 
Organismo Electoral. 

 
De acuerdo a lo anterior, de entre dichas Comisiones quedó constituida la 

Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos, Medios de 
Comunicación y Topes de Gastos de Campaña, integrándose por los Consejeros 
Electorales Arquitecto Miguel Ángel Flores Muñoz, Licenciado Manuel Gregorio 
Alonso Espinosa y Maestro Alexis Juárez Cao Romero. 
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V.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria 

de fecha veinte de mayo de dos mil cuatro aprobó el acuerdo número CG/AC-
36/04, por el que se efectuaron diversas reformas al Reglamento de Comisiones 
del Instituto Electoral del Estado. 

 
VI.- En fecha veintisiete de mayo de dos mil cuatro, el Coordinador Estatal 

de Puebla de la Dirección Regional Oriente, del Instituto Nacional de Estadística 
Geografía e Informática, mediante oficio número 510/2004 remitió a la Directora de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación los listados de 
superficies de los doscientos diecisiete municipios, obtenido del Marco 
Geoestadístico Estatal, datos de población por municipio y edad según datos 
definitivos del XII Censo General de Población y Vivienda 2000 y el listado de 
municipios según su Nivel de Bienestar.  

 
VII.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha siete de octubre 

de dos mil cuatro, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó el 
acuerdo número CG/AC-093/04, por el que modificó la integración de las 
Comisiones Permanentes de este Organismo Electoral. 

 
De entre dichas Comisiones Permanentes, se modificó la integración de la 

Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos, Medios de 
Comunicación y Topes de Gastos de Campaña, para quedar conformada por los 
Consejeros Electorales que a continuación se enuncian:  

 
a) Arquitecto Miguel Angel Flores Muñoz; 
b) Maestro Alexis Juárez Cao Romero; y 
c) Licenciado Edgar Manuel Cruz Domínguez. 
 
Bajo este contexto, en sesión ordinaria de fecha once de octubre de dos mil 

cuatro, los integrantes de la Comisión Permanente en cita, se reunieron para 
designar al Presidente y Secretario de dicho Órgano auxiliar. 

 
VIII.- En sesión especial, de fecha veintiocho de febrero del año que 

transcurre, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró el inicio 
del Proceso Electoral Extraordinario del año dos mil cinco, convocando a 
elecciones extraordinarias para renovar a los Miembros del Ayuntamiento del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito Electoral 
Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, Puebla. 

 
Asimismo, de entre los puntos de acuerdo aprobados en la sesión referida 

en el párrafo anterior, el Órgano Superior de Dirección de este Organismo, emitió 
el calendario de actividades para la elección Extraordinaria del Municipio de Santa 
Inés Ahuatempan. 
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IX.- Mediante memorandum número IEE/DPPM-0162/05, de fecha siete de 
abril del año en curso, notificado el mismo día, la titular de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación presentó a la 
Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos, Medios de 
Comunicación y Topes de Gastos de Campaña, el anteproyecto que fija el tope de 
gastos de campaña para la elección de Miembros del Ayuntamiento del Municipio 
de Santa Inés Ahuatempan del Proceso Electoral Extraordinario dos mil cinco. 

 
 X.- El día once de abril del año en curso, en la continuación de la sesión 
ordinaria iniciada en fecha treinta de marzo de dos mil cinco, la Comisión 
Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos, Medios de Comunicación y 
Topes de Gastos de Campaña, una vez que efectuó el análisis y comprobación 
numérica de las cantidades contenidas en el anteproyecto que ha quedado 
referido en el punto que antecede, determinaron aprobarlo en todos y cada uno de 
sus términos, por considerar como correctos los montos estipulados en el mismo.  
 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
 

1.- Que, el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, en su artículo 105 fracción II señala que la Dirección de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Medios de Comunicación, preparará el análisis relativo al tope 
a los gastos de campaña, para la propuesta que se someterá a la consideración 
del Consejo General. 

 
2.- Que, el artículo 108 del citado Código Electoral, señala que el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado integrará las Comisiones que considere 
necesarias para el desempeño de sus atribuciones con el número de miembros 
que para cada caso acuerde, funcionando de manera permanente, entre otras la 
Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos, Medios de Comunicación y Topes 
de Gastos de Campaña. 

 
3.- Que, en términos de lo dispuesto por los artículos 236 tercer párrafo del 

Código de la Materia y 15 fracción III, inciso c) del Reglamento de Comisiones del 
Instituto Electoral del Estado, la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos 
Políticos, Medios de Comunicación y Topes de Gastos de Campaña es 
competente para determinar, con apoyo de la Dirección de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación el tope a los gastos de campaña que deberán 
observar los institutos políticos que contiendan en la presente elección 
extraordinaria.  

 
En ese orden de ideas, como se ha dejado inscrito en el antecedente 

número IX del presente dictamen, la titular de la Dirección de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Medios de Comunicación presentó a este Órgano auxiliar, el 
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anteproyecto que fija el tope a los gastos de campaña que deberán observar los 
institutos políticos que contenderán en el presente Proceso Electoral 
Extraordinario. 

 
Conforme a lo anterior, en cumplimiento a las actividades programadas en 

el Calendario para la elección extraordinaria del Municipio de Santa Inés 
Ahuatempan, el cual fue aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado, la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos, Medios 
de Comunicación y Topes de Gastos de Campaña, se avocó al estudio integral del 
anteproyecto que presentó la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación, para determinar el tope a los gastos de campaña para 
la elección de Miembros de Ayuntamiento del Municipio de Santa Inés 
Ahuatempan en el Proceso Electoral Extraordinario dos mil cinco, considerando 
que dicha propuesta es correcta, misma que corre agregada como anexo único al 
presente dictamen, para formar parte integral del mismo; pues se estima que fue 
elaborada observando las disposiciones previstas por los artículos 236, 237 y 238 
del Código Comicial; así como el correspondiente factor de actualización; por lo 
tanto, lo procedente es someterla a la consideración del Órgano Superior de 
Dirección para su debida aprobación, según lo previsto por el numeral 239 del 
Código de la Materia.  

 
4.- Que, el Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado en 

su artículo 10 fracción VI, prevé que los Presidentes de las Comisiones 
presentarán al Consejo General informes y dictámenes en relación con el asunto 
encomendado.     

 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Permanente de 

Prerrogativas, Partidos Políticos, Medios de Comunicación y Topes de Gastos de 
Campaña emite el siguiente: 
 
 

D I C T A M E N 
 

PRIMERO.- La Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos, 
Medios de Comunicación y Topes de Gastos de Campaña, aprueba someter a la 
consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, el tope a los 
Gastos de campaña al que deberán sujetarse los partidos políticos contendientes 
en el proceso electoral extraordinario, que se celebrará para renovar a los 
Miembros del Ayuntamiento del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, 
perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de 
Rodríguez, en términos de lo argumentado en el considerando número 3 del 
presente dictamen. 
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SEGUNDO.- Se faculta al Consejero Presidente de la referida Comisión 
para presentar al Consejo General del Instituto Electoral del Estado el presente 
dictamen, para los efectos legales correspondientes, de acuerdo a lo previsto por 
el considerando número 4 del presente instrumento. 
 

El presente dictamen fue aprobado, en fecha once de abril de dos mil cinco 
por unanimidad de votos de los integrantes de la Comisión Permanente de 
Prerrogativas, Partidos Políticos, Medios de Comunicación y Topes de Gastos de 
Campaña, en sesión ordinaria iniciada en fecha treinta de marzo de dos mil cinco 
y concluida en fecha once de abril del año en curso. 
 
 
 

 PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
 

 
 
 
 
 

MTRO. ALEXIS JUÁREZ CAO 
ROMERO  

LIC. EDGAR MANUEL CRUZ 
DOMÍNGUEZ 

  
 
 
 

 
 

CONSEJERO ELECTORAL  
 
 
 
 

ARQ. MIGUEL ÁNGEL FLORES MUÑOZ  
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